
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS

RESOLUCIÓN EIECUTIVA REGIONAL 790-zozs-
GOBIERNOREGIONAL AMAZONAS/GR

chachapoyas, 2 0 l¡OV 2023
VISTO:

Et Memorando N" 33S.2023-G.R. AMAZONAS/GR, de fecha 20 de nov¡embre de 2023,

v;

@.Si!9EMN@:

Que, el artículo 23' de la Ley N" 27867- Ley Orgánica de Gobiernos Reg¡onales,

ne respecto a la Vicepresidenc¡a Reg¡onal: el Mcepres¡dente Regional (hoy Vice

Gobernac¡ón Reg¡onal) remplaza al Presidente Regional (hoy Gobernador Regional) en

los casos de licencia concedida por el Conseio Regional, que no puede superar los 45
spensión vacancia,
s de coord¡nación Y

Que, el arttculo 191 ' Y 192' de la constitución Política del Perú dispone 
-que 

los

Gob¡ernos Regionales gozan de autonomía política, económ¡ca y administrativa, en

asuntos de sü competéncia, de tal forma, promueven el desarrollo y la economía

regional, fomentan las invers¡ones, act¡vidades y servicios públicos de su

reéponsabilidad, en armonía con las políticas y planes nacionales y locales de

desanollo, resultando competentes, entré otros, paia dictar las normas inherentes a la

gestión regional y fomenta las inversiones y ei financiamiento para la ejecución de

proyectos y obras de infraestructura de alcance e ¡mpacto regional;

Que, conforme al primer párrafo del artículo 20' de Ley N' 27867, ley Orgánica de

Gobiernos Regionáles, lá Presidencia Regional (Hoy Gobernador Regional) es el

órgano Ejecuti-vo del Gobierno Regional Amázonas, recae en el Gobernador Regional,

qrÉn es ía máxima autoridad de s-u jurisdicción, representante legal y t¡tular del Pliego

Presupuestal del Gobierno Regional.

días naturales al año, por ausenc¡a o impedimento temporal, por su

con prerrogativas y atribuciones propias del cargo. Cumple funcione
aquellas que expresamente le delegue el Gobernador;

Que, el artfculo 82'del Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera Administrativa'

apróado por Oecreto Supiremo N' OO5-90-PCM, establece que' el. Encargo e-s d.e

n'aturaleza' tempral y sóló procede en ausencia del t¡tutar para el desempeño de,

funciones de Ásponiabitidad directiva ampatibte con niveles de canen supeiores al

del servidor, sea este deb¡do a licencia, vacác¡ones, destaque o comisión de servicio;

Que, conforme al Memorando del visto, el Gobernador Reg¡onal Amazonas' comunica

a la señorita Vice Gobernadora Regional que, teniendo que ausentarse en comisión a

la ciudad de Lima, con la finalidai de cumplir con la agenda programada. en dicha

ciudad, se hace necesario encargar las funtiones del Despactro de.la .Gobernación
Regional Amazonas, a part¡r de] 22 de noviemb rc de 2023 y mientras dure su

auóncia, por lo que, se debe em¡t¡r el acto administrativo correspondiente'

En uso de las facultades conferidas a este Despacho por el artÍculo 21' de la Ley N"

ilail- Uy Orgánica de Gobiernos Regionale! modificada con la Ley N'-27902 y

demás mod¡flcator¡as, contanJo con el vÉto bueno del Director de la Oficina Reg¡onal

de Asesoría Jurfdica del Gobiérno Regional Amazonas y el Gerente General Reg¡onal;



GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS

RESOLUCIÓN ETECUTIVA REGIONAL N" ?§t) -2623_
GOBIEB¡{O REGIONAL AMAZONAS/GR

SE RESU ELVE

ARTICU RIMER ENCARGAR las funciones det DESPACHO DE
GOBERNACI N a part¡r del 22 de noviembre de 2023, a la señorita Vice Gobernadora
LEYOA G. RIMARACHIN CAYATOPA; con todas las responsabilidades y atr¡buciones
inherentes al cargo; y mientras dure la ausencia del Titular, por las razones expuestas
en la parte considerativa de la presente Resolución

ABICULO SE§UNDO: NOTIFICAR, ta presente Resolución a ta encargada, y a las
lnstancias lnternas del Gobrerno Regional Amazonas.

REGíSTRESE, coMUNÍeuEsE y cúMpLAsE.

a
8EGtoa¡At

\
ral


